
 
 

Exp.: Nº EX-2021-09944082-GDEBA-DPTLMIYSPGP  

Ref.: “Desagües Pluviales del Casco Urbano de Ranchos” 

 Partido: General Paz. 

 

 

CIRCULAR MODIFICATORIA N° 1 

 

Por medio de la presente se comunica a las empresas interesadas en la documentación licitatoria, las 

siguientes modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones. 

 
 
2.1.5. ANTICIPO DE OBRA: ANTICIPO DE OBRA: Deberá reemplazarse el texto del presente artículo 
por el siguiente: 
 
“Se establece el otorgamiento de un anticipo del diez por ciento (10%) del monto de contrato. Se 
deberá acompañar en la documentación de la oferta el plan de inversión de dicha suma a fin de 
poder percibir dicho anticipo. La devolución del mismo se efectuará descontando de cada certificado 
de obra con precios contractuales o eventualmente redeterminados, el mismo porcentaje (10%), 
hasta completar el ciento por ciento (100%) del monto del anticipo, en el último certificado. 
 
Dentro de los quince (15) días siguientes a la firma del contrato, se emitirá un Certificado de Anticipo, 
cuyo importe será equivalente al 10% del Monto del Contrato, que deberá ser garantizado en su 
totalidad conforme alguno de los medios establecidos en el Articulo 16 del Decreto Reglamentario  
nº 5.488/59 (conforme mod. del dec. 2190/84).  
 
Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero podrán ser redeterminados por 
única vez a solicitud de la contratista, al momento de la emisión del Certificado de Anticipo 
Financiero, utilizando el Factor de Redeterminación resultante al mes de dicha emisión (Art 11 del 
Anexo Único del Decreto 2021-290-GPBA) 
 
El anticipo financiero no devengará intereses a favor del Contratista bajo ningún concepto.” 
 
 
 

2.2.7.2 SOBRE N° 2: Deberá reemplazarse el texto del inciso 4) del presente artículo por el siguiente: 

 

“4) Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de precios, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 5° del Anexo I del Decreto N° DECRE-2021-290-GDEBA-

GPBA, serán los informados por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS o, en caso de no 



 
 

ser relevados por dicha entidad, por otros organismos oficiales especializados, aprobados por el 

comitente.” 

 

2.5.12 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS: Deberá reemplazarse el texto del presente artículo por el 

siguiente: 

“El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra alcanzado por 

las previsiones del Decreto N° DECRE-2021-290-GDEBA-GPBA, y su reglamentación. 

La Estructura de Ponderación de Insumos Principales es la siguiente: 

 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO N° V NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE LOS 

CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. Deberá reemplazarse el anexo por el siguiente: 

- Decreto N° DECRE-2021-290-GDEBA-GPBA 

- Resolución N° RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP 
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